GRADO :  BACHILLER EN INFORMÁTICA
TITULO : INGENIERO INFORMÁTICO
PERFIL PROFESIONAL
El Ingeniero Informático podrá desarrollar investigación aplicada en las áreas relacionadas con la tecnología de la información: Ciencias de la Computación, Inteligencia Artificial, Sistemas Expertos, Gestión de Datos Robóticas, Realidad Simulada.
Identifica las herramientas informáticas precisas a la solución de problemas de organización, administración, mercado y de investigación. Crea sistemas de información para hacer realidad y aplicar con eficacia cualquier plan de desarrollo y realiza los ajustes estratégicos necesarios para su integración funcional dentro de las organizaciones que lo requieran.
Evalúa e incorpora los nuevos paradigmas sugeridos por el desarrollo de la cultura, la ciencia y ola tecnología, y rediseña los procesos tradicionales de administración e investigación con nuevos sistemas flexibles de aplicación e integración.
Administra redes, base de datos, software, operación del computador sobre las bases de las políticas y plataforma de las organizaciones.
Contribuye la humanización de la ciencia, la cultura y la tecnología, de manera que la informática sirva como un instrumento de ayuda optima en el trabajo y servicio humanos, y no para subyugarlos, desplazarlos o disminuirlos.
Para desempeñarse adecuadamente en condiciones de competitividad, el Ingeniero Informático, deberá ser portador  del siguiente perfil:
A.     Competencias cognoscitivas 
1.   Conocer y comprender la realidad social – cultural, tecnológica, económica y político – legal del país, y en particular la problemática intercultural y bilingüe de la región andina en el contexto nacional e internacional.
2.     Conocer las teorías, métodos, técnicas y procedimientos de las ciencias naturales y de la matemática.
3.    Conocer las teorías, métodos, técnicas y procedimientos propias de las ciencias de: la Computación, de Sistemas, de Informática, de Electrónica y de Comunicaciones.
4.    Conocer las características, funciones, propiedades, etc, de los  diversos elementos físicos (Hardware) que configuran la estructura de los sistemas de Computación, Informáticas y de Telecomunicaciones en los Centros de Información.
 5.   Conocer los métodos y técnicas utilizables en el proceso de la investigación científica, aplicables a las distintas situaciones de investigación: búsqueda de nuevos conocimientos y creación de tecnología. Conocer la legislación, nacional e internacional relativa a la protección de la producción y propiedad intelectual del Software.
6.    Conocer los fundamentos de las disciplinas de la Gestión Empresarial, así como de sus técnicas, métodos y procedimientos.
B.     Competencias de Habilidades y Destrezas 
1.      Hacer diagnósticos objetivos, precisos de la realidad nacional, internacional y de la zona andina de sus diversos aspectos. Definir escenarios de acción estratégica.
2.     Elegir el método, técnica y/o procedimiento adecuado a la situación y al tipo de problema para realizar análisis lógicos, cálculos y proyecciones, relativos al desempeño de su actividad profesional. Establecer relaciones causales y sus respectivos impactos que plantea la naturaleza en la Realidad Andina.
3.    Elegir la teoría, método, técnica y procedimiento adecuados a la situación y particular de la zona Andina para:
a.  Analizar y diseñar Sistemas Informáticas en diversas áreas de su aplicación.
b. Desarrollar e implementar Sistemas Informáticas que sirvan de soporte en al toma de decisiones eficaces en todo tipo de Organizaciones e Instituciones de la Sociedad en particular de la Zona Andina.
c.  Mantener operativos y administrar los Sistemas Informáticas.
d. Auditar y/o evaluar los sistemas de automatización de procesos de datos, las distintas Arquitecturas del computador y Sistemas Operativos de los Centros Informáticas.
e.  Diseñar, desarrollar y administrar con eficiencia proyectos de ingeniería de Sistemas de Informáticas.
4.     Aplicar los criterios de eficiencia – productividad y eficacia para:
a.  Seleccionar tecnologías disponibles.
b.  Implementar Centros de Computo, Sistemas Informáticas basados en distintas Arquitecturas del Computador y Sistemas Operativos.
5.  Utilizar la metodología adecuada a la situación para plantear problemas de investigación científica aplicable a la creación de tecnologías apropiadas a la Región Andina.
6.  Formular, evaluar y administrar Proyectos de Inversión, directamente relacionados con el aprovechamiento de los recursos naturales y del potencial humano de la  Región Andina.
C.     Competencias Actitudinales 
Su desempeño profesional está caracterizado por una conducta de líder, manifestada en actitudes de:
1.  Respeto a la dignidad de la persona humana, a la libertad de pensamiento, de critica y de expresión.
2.  Solidario con la Cultura Andina de los pueblos nativos y a las exigencias de justicia social.
3.  Búsqueda y afirmación de la verdad trascendente.
4. Compromiso científico (reflexión y critica), en la búsqueda del bienestar y el desarrollo integral de la Población Andina.
5.  Respeta, practica, promueve las expresiones de la Cultura Andina y el idioma quechua.
6.  Comprensión, tacto y empatía en la interacción humana Inter e intra organizacional.
D.     Competencias para el desarrollo profesional 
         Su formación profesional lo habilita para:
1.  Dirigir y ejecutar proyectos de investigación en el campo de la Informática y los Sistemas de Información.
2.  Ejercer cargos de Gerencia en Organizaciones e Instituciones relacionadas con la disciplina.
3.  Ejercer cargos de Gestión Operativa en la Empresa e Instituciones que se encuentren implementadas con los Sistemas Informáticas.
4.  Dirigir y ejecutar proyectos de Sistemas de Información para todo tipo de organización, publica y privada.
5.  Promotor y gestor de nuevas empresas, en el ámbito de los Sistemas Informáticas. Explotación sustentable de recursos naturales, de Comercialización y de Servicios en el ámbito nacional e internacional.
6.  Ejercer la profesión como Asesor y/o Consultor en la diferentes Empresas e Instituciones.
7.  Ejercer la docencia en el ámbito superior.
CAMPOS DE ACCIÓN
El Ingeniero Informático esta capacitado para:
· Dirigir y ejecutar proyectos de investigación en  el campo de la Informática y los Sistemas de Información. 
· Ejercer cargos de gerencia en Organizaciones e Instituciones relacionadas con la disciplina.  
· Ejercer cargos de gestión operativa en las Empresas e Instituciones que se encuentran implementadas con los sistemas informáticos. 
· Dirigir y ejecutar proyectos de sistemas de información para todo tipo de organización, publica y privada. 
· Ser promotor y gestor de nuevas empresas, en el ámbito de los sistemas informáticos. Explotación sustentable de recursos naturales, de comercialización y de servicios en el ámbito nacional e internacional. 
· Ejercer la profesión como asesor y/o consultor en diferentes empresas e instituciones. 
· Ejercer docencia universitaria. 
